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recursos relacionados con menores desde los servicios socia-
les comunitarios.

Tema 5. La intervención social contra el absentismo, la 
desescolarización y el abandono escolar desde los servicios 
sociales comunitarios. La intervención contra el absentismo 
escolar desde el Ayuntamiento de Níjar.

Tema 6. Situaciones de riesgo en la infancia: prevención, 
detección y factores de riesgo. El maltrato infantil y el abuso 
sexual infantil. Intervención desde los servicios sociales comu-
nitarios y especializado.

Tema 7. El Voluntariado Social. Su implicación en la pres-
tación de Servicios Sociales. Principales aportaciones. Princi-
pios metodológicos. Breve referencia al régimen jurídico.

Tema 8. El trabajo social con mayores. Breve referencia a 
la regulación jurídica andaluza de la atención al mayor.

Tema 9. Problemática de los marginados sin hogar. Indo-
miciliados o transeúntes. Área de actuación y programas de 
intervención.

Tema 10. El trabajador social y la atención a las drogo-
dependencias desde servicios sociales comunitarios. Política 
local de atención a drogodependientes y adicciones. Breve 
referencia a la regulación jurídica andaluza en materia de dro-
godependencias.

Tema 11. Trabajo Social con mujeres. Problemática social 
de la mujer actual. Política laboral de atención a la mujer.

Tema 12. Trabajo Social y discapacidad. Breve referencia 
a al regulación jurídica andaluza sobre discapacidad.

Tema 13. La intervención social con familias. La media-
ción familiar. Trabajo Social y exclusión.

Tema 14. El trabajo social comunitario. Concepto, objeti-
vos y principios. Procedimientos metodológicos de la interven-
ción social comunitaria.

Tema 15. Trabajo social en inmigración. Principales pro-
blemáticas sociales de los inmigrantes. El servicio de atención 
al inmigrante del Ayuntamiento de Níjar.

Bloque IV

Tema 1. Trabajo social y minorías étnicas. Problemas y 
áreas de actuación desde los servicios sociales. La mediación 
intercultural y el trabajo social.

Tema 2. La atención a la promoción de la autonomía per-
sonal y atención a las personas en situación de dependencia 
desde los servicios sociales comunitarios. Marco conceptual y 
breve referencia a su regulación jurídica.

Tema 3. Los Servicios Sociales: Coordinación y protocolos 
de actuación con otros sistemas de protección social.

Tema 4. El servicio de Ayuda a domicilio en Andalucía. 
Breve referencia al régimen jurídico. Papel y funciones del/la 
Trabajador/a Social en el servicio de ayuda a domicilio. Orden 
de 15 de noviembre de 2007, por la que se regula el servicio de 
ayuda a domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 5. Trabajo Social y violencia familiar. Principales 
grupos de víctimas de la violencia familiar. Actuación profesio-
nal de los/as Trabajadores/as Sociales en los casos de violen-
cia familiar.

Tema 6. La integración de la perspectiva de género en la 
planificación social. El análisis de género. Las diferentes for-
mas de abordar la igualdad entre hombres y mujeres.

Tema 7. Trabajo en equipo e interdisciplinariedad en los 
servicios sociales. Estructura de los equipos de trabajo.

Tema 8. La evaluación en Servicios Sociales. Definición, 
finalidad y requisitos. Tipos de evaluación. Fases de evalua-
ción. Técnicas e instrumentos de la evaluación en servicios 
sociales.

Tema 9. El sistema público de servicios sociales en Es-
paña. El plan concertado para el desarrollo de las prestacio-
nes básicas de los servicios sociales en las Corporaciones 
Locales.

Tema 10. Servicios sociales comunitarios: definición y 
objetivos. Relación entre los servicios sociales comunitarios y 
especializados.

Tema 11. Los centros municipales de servicios sociales 
comunitarios. Objetivos. Funciones. Planificación de los servi-
cios necesarios desde un centro de servicios sociales.

Tema 12. Protección jurídica del menor: Ley 1/1998, de 
20 de abril, de los derechos y la atención al menor. Desam-
paro, tutela y guarda. 

Tema 13. Los servicios sociales y la participación ciuda-
dana. Concepto de participación ciudadana. Como potenciar 
la participación ciudadana desde los servicios sociales. Papel 
del trabajador/a social.

Tema 14. Igualdad de oportunidades. Principios de igual-
dad. Marco normativo europeo. Marco normativo español. El 
enfoque de género. Estrategias para desarrollar la igualdad 
de oportunidades. Acciones positivas. Planes de igualdad de 
oportunidades. 

Tema 15. Problemática social que genera el desempleo. 
Respuesta social e institucional ante el desempleo.

Lo que se publica para general conocimiento, y a los efec-
tos de inicio del correspondiente proceso selectivo.

Níjar, 24 de febrero de 2009.- El Alcalde, Antonio Jesús 
Rodríguez Segura. 

 ANUNCIO de 27 de febrero de 2009, del Ayun-
tamiento de Pulianas, de bases para la selección de 
plaza de Técnico de Administración General.

E D I C T O

Publicada la Oferta de Empleo Público de este Ayunta-
miento para el 2008 en el BOP núm. 171, de fecha 8.9.08, y 
aprobadas por Resolución de esta Alcaldía, de fecha 29.12.08, 
las bases que han de regir las pruebas, conforme dispone el 
art. 55 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público (EBEP) y art. 5.º del R.D. 896/1991, de 
7 de junio,

HE RESUELTO

Convocar pruebas selectivas para proveer por el procedi-
miento de concurso-oposición: Una plaza de Técnico de Admi-
nistración General, encuadrada en la Escala de Administración 
General, Subescala Técnico, Clase Técnico de Admón. Gral., 
Grupo/Subgrupo A1 del art. 76 EBEP (código RPT: 18165035) 
con arreglo a las siguientes bases:

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA PROVISIÓN DEFINITIVA 
DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

FUNCIONARIAL EN PROPIEDAD POR EL SISTEMA 
DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, O.P.E, 2008

I. Convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

en propiedad y por el sistema de concurso-oposición de las 
siguientes plazas vacantes en la plantilla de personal funciona-
rio y laboral del Ayuntamiento de Pulianas, incorporadas a la 
Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2008 publi-
cada en el BOP núm. 171, de 8.9.08.

Escala Administración General.
Plaza: Técnico. Grupo: A. Subgrupo A1.Vacantes: 1. Anexo: I.

. Contenido funcional: A la persona que ocupe tras este 
proceso de concurso-oposición la plaza de Técnico de Admi-
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nistración General, se le encomendará las siguientes tareas: 
Informes Jurídicos de Propuestas de Resoluciones de carácter 
urbanístico, Licencias, Desarrollo, Ejecución y Aprobación de 
Instrumento de Ordenación Urbanístico. Informe Jurídico de 
Propuesta, Desarrollo y Aprobación de Convenios Urbanísti-
cos. Informes Jurídicos de Infracciones Urbanísticas. Informes 
Jurídicos de Licencias de Obra Mayor, de Licencia de Obra 
Menor, Demolición y otras Licencias Urbanísticas. Informes 
Jurídicos de Agregación y Segregación Parcelaria. Redacción 
de Decretos y demás actos administrativos de naturaleza ur-
banística. Asesoría jurídica no asignada a Secretaría General 
Control y gestión del Patrimonio Municipal de Suelo.

La plaza de Técnico de Administración General se pro-
veerá por concurso-oposición, dada la especial transcendencia 
de la plaza en cuestión, y dado que la persona que al final 
ocupe dicha plaza, ostentará también la Jefatura del Servi-
cio de Urbanismo, Obras Públicas y PMS, por lo que estaría 
más que justificada la trascendencia de optar por el Con-
curso para dicho puesto, no ya porque le propia art. 78.2 de 
la Ley 7/2007, así lo contemple, sino que por el perfil de la 
persona que se requiere para ejercer la plaza que se oferta, 
se hace más que necesario en estos momentos el acreditar 
determinados méritos, que serán susceptibles de valoración 
en la fase de Concurso.

1.2. Los procesos selectivos de las mencionadas plazas 
se regirán par las presentes bases generales y de forma su-
pletoria por lo que se determina en la normativa que le es de 
general aplicación.

Para lo no previsto es las mismas les será de aplicación 
la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
Ley  30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración del Estado y R.D. 896/91, de 
7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y pro-
gramas mínimos a los que ha de ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de la Administración Local y 
Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de los procesos 

selectivos los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos generales además de los especificados en los Anexos de 
cada convocatoria:

a) Ser español/a.
b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su 

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
c) Estar en posesión del título exigido para cada plaza 

según se especifica en los anexos o estar en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación 
de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas por sentencia judicial firme.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad según lo 
dispuesto en Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

Los requisitos establecidos, así como lo méritos a presen-
tar para la fase de concurso deberán cumplirse en el último 
día del plazo de presentación de solicitudes.

3. Instancias y documentación.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas cursarán su solicitud ajustada al modelo que se inserta 
al final de estas bases, acompañada de fotocopia de DNI, 
manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos 

establecidos en la base segunda de esta convocatoria y acom-
pañando certificación o fotocopia compulsada de los méritos 
alegados para la Fase de Concurso que habrán de relacionarse 
en la solicitud.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente 
del Ilmo. Ayuntamiento de Pulianas y se presentarán en el Re-
gistro General en cualquiera de las formas contempladas en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de 20 días naturales contadas a partir del 
siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado.

3.3. Las solicitudes vendrán acompañadas de justificante 
de haber ingresado los derechos de examen que se fijan en 
25 €. Su cuantía se ingresará en la Tesorería Municipal o bien 
mediante giro postal o telegráfico, en las siguientes cuentas 
Bancarias del Ayuntamiento: Banco de Andalucía N/Cta: 0004/
3165/18/0660511773/, Caja Granada N/Cta: 2031/0376/13/
0115179504/, La Caixa N/Cta: 2100/5717/11/0200000527/.
Los aspirantes que concurran a más de una vacante debe-
rán abonar los derechos de examen correspondientes a cada 
una de ellas. Las tasas satisfechas en concepto de examen no 
serán devueltas cuando los candidatos resulten excluidos en 
listas definitivas por error cometido en su solicitud y atribuible 
a ellos mismos.

4. Admisión de candidatos.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias por 

la Alcaldía se dictará resolución, en el plazo de un mes, de-
clarando aprobadas las listas provisionales de aspirantes ad-
mitidos y excluidos con indicación de las causas de exclusión, 
lugar de exposición de dichas listas y plazo para subsanación 
de errores. La resolución será publicada en el BOP y tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Pulianas.

4.2. Transcurrido el plazo de subsanaciones la Alcaldía 
dictará resolución aprobando las listas definitivas, designando 
los miembros del tribunal e indicará el lugar, fecha y hora de 
realización del primer ejercicio. A la resolución se dará publici-
dad mediante Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

4.3. Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso 
contencioso-administrativa en el plazo de dos meses a partir 
de la publicación de la resolución.

5. Tribunales.
5.1. El Tribunal Calificador que tendrá la categoría de pri-

mera, de las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, de 
24 de mayo, cuyos miembros deberán poseer un nivel de titu-
lación igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas 
convocadas, serán nombrados por la Alcaldía de este Ayun-
tamiento y se atendrán en cuanto a su funcionamiento a lo 
dispuesto en el artículo 26.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, a partir de su constitución, el Tribunal requerirá la 
presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplen-
tes, para actuar válidamente.

Estará integrado por cinco funcionarios titulares, junto 
con cinco suplentes:

. Un Presidente y suplente

. Tres Vocales, titulares y suplentes y un Secretario, titular 
y suplente, debiendo ajustarse su composición a los principios 
de imparcialidad, profesionalidad de sus miembros y se ten-
derá asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. Todo ello 
de conformidad con el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Tribunal actuará válidamente cuando al menos, la mi-
tad más uno de sus miembros, y entre estos concurran el Pre-
sidente y el Secretario, sean titulares o suplentes.

En caso de no hallarse el Presidente del Tribunal o su-
plente, asumirá sus funciones el Vocal de mayor edad. El de 
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menor edad sustituirá al Secretario en caso de ausencia de 
éste o su suplente.

El Secretario del Tribunal Calificador actuará con voz y sin 
voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por ausencia de 
alguno de sus miembros titulares y suplentes, este compuesto 
por número par.

5.2. Al no disponer el Ayuntamiento de Pulianas de Fun-
cionarios en cuantía suficiente para la composición del Tribu-
nal, podrá nombrar miembro del Tribunal a Funcionarios que 
cumplan los requisitos, pertenecientes a la Junta de Andalucía, 
Diputación de Granada, y/o otros Ayuntamientos u otros orga-
nismo o instituciones de Derecho Público, siempre y cuanto 
por razón de la materia objeto de la plaza que se convoca, 
se entienda acreditada el conocimiento en la materia para la 
plaza convocada.

Igualmente el Tribunal podrá disponer la incorporación a 
sus trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán 
al ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la única 
base de su colaboración con el órgano de decisión.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando concu-
rran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el ar-
tículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o si hubieran realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los 
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, 
de conformidad con el art. 13.2 del R.D. 364/1995, de 10 de 
marzo.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos en las 
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992.

5.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado las pruebas selectivas un número superior al de vacan-
tes convocadas. Las propuestas de aprobados que contraven-
gan este límite serán nulas de pleno derecho.

5.6. Las Resoluciones de los Tribunales vinculan a la Ad-
ministración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en los arts. 102 y 
ss. de la Ley 30/1992.

6. Desarrollo de las pruebas.
6.1. La fecha, hora y lugar en que dará comienzo el pri-

mer ejercicio de lo oposición serán anunciados, al menos, con 
10 días de antelación, mediante publicación en el Boletín Ofi-
cial de lo Provincia y tablón de edictos de lo Corporación y 
en el lugar en donde se estén llevando a cabo las pruebas, 
sin que entre lo terminación de un ejercicio y el comienzo del 
siguiente exista un plazo inferior a 72 horas.

6.2. Los aspirantes serán convocados en llamamiento 
único, siendo excluidos quienes no comparezcan salvo en los 
casos debidamente justificados y libremente apreciados por el 
Tribunal. El orden de actuación de los opositores, en su caso, 
se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience con la 
letra “X”, de conformidad con la Resolución de 21 de enero de 
2008, de la Secretaría General para la Administración Pública.

6.3. Una vez comenzada las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de cele-
bración de las pruebas en el BOP. Estos anuncios deberán ha-
cerse públicos por el Tribunal en el Tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento o en los locales donde se hayan celebrado las 
pruebas anteriores.

6.4. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir 
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

7. Calificación de los ejercicios.

A) Fase concurso:
7.1. La fase de concurso, que será previa a la fase opo-

sición, no tendrá carácter eliminatorio. La calificación de los 

méritos tendrá lugar conforme a lo indicado en los respectivos 
Anexos.

7.2. Sólo se considerarán como servicios prestados los 
realizados en régimen laboral o en régimen funcionarial (de 
carrera o interinidad)

B) Fase oposición.
7.3. Los ejercicios de la fase oposición serán calificadas 

por cada miembro del Tribunal otorgando uno puntuación de 
0 a 10 puntos. La calificación de cada prueba será la media 
aritmética de las otorgadas por los miembros del Tribunal que-
dando eliminado el opositor que no alcance una media de 5 
puntos, en cada una de ellos.

7.4. La calificación final de los aspirantes vendrá determi-
nada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los 
ejercicios de lo oposición y puntos del concurso sin que estos 
puedan tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase 
oposición.

8. Listas de aprobadas, presentación de documentos y 
nombramiento de funcionarios de carrera.

8.1. Una vez terminada la calificación de los aspirantes, 
cada Tribunal hará públicas en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento la relación de aprobados, por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar estos el número de plazas convocadas. 
Igualmente elevarán propuestas a la Presidencia de lo Corpora-
ción para que proceda a los correspondientes nombramientos.

8.2. Los aspirantes propuestos por el Tribunal dispondrán 
de un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publi-
cación en el tablón de edictos de los relaciones de aprobados, 
para presentar los siguientes documentos:

a) Certificación en extracto del Acta de nacimiento expe-
dida en el Registro Civil correspondiente.

b) Fotocopia compulsada, del título exigido o equivalente.
c) Declaración jurada de no haber sido separado me-

diante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi-
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones propias de la plaza convocada.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico, ni psíquico que impida el desempeño 
de los funciones propias de lo plaza convocada.

e) Declaración de no estar incurso en incompatibilidad y 
compromiso de no desempeñar ninguna otra actividad pública 
o privada ajena a esta Administración, salvo las legalmente 
permitidas en el régimen de incompatibilidades

8.3. Presentados los documentos la Alcaldía dictará reso-
luciones nombrando a los propuestos por el Tribunal quienes 
deberán tomar posesión en el plazo de treinta días naturales, 
contados a partir de la fecha de notificación del nombra-
miento. El aspirante que no tomara posesión de su cargo, sin 
causa justificada, decaerá en todos sus derechos.

9. Base final.
La convocatoria, sus bases, y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, 
podrán ser impugnadas por los interesados en la forma esta-
blecida por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

CONCURSO-OPOSICIÓN

Se realizará y puntuará de la siguiente forma:

Fase concurso. Baremo de méritos (máximo 4 puntos).
Formación Profesional (esta formación se valorará como 

máximo sobre 3 puntos en el total del Concurso, aunque se 
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acrediten más meses de servicios y cuya multiplicación con 
los 0,55 puntos, exceda de 3):

. Por cada tres meses de servicios prestados en Admi-
nistraciones Públicas en puesto de igual o superior categoría 
profesional, 0,55 puntos.

Formación extraacadémica recibida (esta formación se 
valorará como máximo sobre 1 punto en el total del Concurso, 
aunque se acrediten más horas de cursos impartidos y cuya 
multiplicación con los 0,004 puntos, exceda de 1):

. Por asistencia a cursos, seminarios, congresos y jorna-
das, de materia exclusivamente de naturaleza urbanística o 
de derecho urbanístico, al estar relacionada con el puesto a 
desempeñar: 0,004 puntos por número de horas. Se aplicará 
la fórmula de valoración a aquellos cursos de una duración 
superior o igual a 40 horas e inferior a 250 horas, y para los 
de una duración superior se valorarán por 250 horas.

Fase de oposición.
Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito a un 

cuestionario, de entre tres seleccionado por el tribunal antes 
del inicio, comprensivo de veinte preguntas con tres respues-
tas alternativas, tipo test, de las que sólo una será correcta, 
todas ellas pertenecientes al temario.

Cada pregunta contestada acertadamente se valorará en 
0,5 puntos. Los errores se penalizarán con 0,25 puntos.

Tiempo máximo: Una hora.
Segundo ejercicio: Consistirá en un caso práctico rela-

cionado con las materias del programa y determinado por el 
tribunal antes de su inicio. El ejercicio será calificado por cada 
miembro del Tribunal de cero a diez puntos, siendo la nota 
del ejercicio la media aritmética de las puntuaciones emitidas. 
Tiempo máximo: Una hora.

ANEXO I

Plaza: Técnico.
Vacantes: 1.
Escala: Administración General.
Subescala: Técnica.
Grupo: A Subgrupo A1.
Titulación: Licenciado en Derecho, Ciencias Políticas, Econó-
micas o Empresariales, Intendente Mercantil o Actuario.

T E M A R I O

GRUPO I (MATERIAS COMUNES)

Tema 1. La Constitución española de 1978. Antecedentes. 
Estructura. Características generales. Principios que informan 
la Constitución de 1978. Título preliminar de la Constitución.

Tema 2. Los derechos fundamentales y las libertades pú-
blicas. Garantías y tutela de los derechos fundamentales y las 
libertades públicas. Suspensión. Otros derechos y deberes de 
los ciudadanos.

Tema 3. Las Cortes Generales. Composición. Atribucio-
nes. Funcionamiento, organización. El Tribunal de Cuentas. El 
Defensor del Pueblo.

Tema 4. La Corona. Las funciones constitucionales del 
jefe del Estado. Sucesión y regencia. El refrendo.

Tema 5. El Tribunal Constitucional. Organización y atribu-
ciones. Procedimientos de declaración de inconstitucionalidad. 
El recurso de amparo. Conflictos constitucionales.

Tema 6. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder 
Judicial. Organización. Competencias. La regulación constitu-
cional de la justicia.

Tema 7. El Gobierno. Composición y funciones. Relacio-
nes con otros poderes. La Administración del Estado central 
y periférica.

Tema 8. Organización territorial del Estado. Las Comuni-
dades Autónomas: Su organización y competencias. Los Esta-
tutos de Autonomía. Relación entre el Estado y las Comunida-
des Autónomas.

Tema 9. La Administración Institucional. Concepto y clasi-
ficación de los Entes Públicos no territoriales. Los Organismos 
Autónomos. Las Entidades Públicas Empresariales.

Tema 10. La Ley: Elaboración. Clases de Leyes. Los De-
cretos-Leyes. La delegación legislativa. Los Tratados Interna-
cionales y su valor en Derecho Interno.

Tema 11. El Reglamento: Concepto. Clases. Procedimiento 
de elaboración. Límites de la potestad reglamentaria. Defensa 
contra los reglamentos ilegales. Instrucciones. Circulares.

Tema 12. Las Comunidades Europeas y sus Tratados. 
Situación previa a Maastricht y situación actual. Las Fuentes 
del Derecho comunitario. Referencia a las instituciones comu-
nitarias.

Tema 13. La Administración Pública. Funciones y poderes 
del Estado. Administración y Gobierno. La Administración Pú-
blica y la norma jurídica. La discrecionalidad de la Administra-
ción: Concepto, fundamento y límites.

Tema 14. El concepto del Derecho Administrativo. Activi-
dad administrativa del derecho privado. Relaciones del Dere-
cho Administrativo con otras disciplinas y ciencias. La llamada 
Ciencia de la Administración.

Tema 15. El principio de legalidad. Las fuentes del dere-
cho público. Concepto. Enumeración. Jerarquía.

Tema 16. La personalidad jurídica de las Administraciones 
Públicas. La Administración del Estado como persona jurídica. 
Las Comunidades Autónomas. La diversificación de Adminis-
traciones Públicas. Tipología de los Entes Públicos. Capacidad 
jurídica de los Entes Públicos.

Tema 17. La relación jurídico-administrativa. Nacimiento. 
Modificación. Extinción. Contenido de la relación. Potestad. 
Derecho subjetivo. El interés legítimo.

Tema 18. El administrado: Concepto y clases. La capa-
cidad de los administrados frente a la Administración. Sus 
causas modificativas. Derechos de administrado frente a la 
Administración.

GRUPO II (DESARROLLO DE LAS MATERIAS COMUNES)

Tema 19. El acto administrativo: Concepto. Elementos. 
Clases. Requisitos.

Tema 20. La eficacia de los actos administrativos. Ejecu-
toriedad. Efectos. La ejecución forzosa de los actos adminis-
trativos. Principios generales. Medios de ejecución forzosa. 
Notificación. Publicación.

Tema 21. La obligación de la Administración de resolver. 
Los actos presuntos. Certificación. Efectos.

Tema 22. Invalidez de los actos administrativos. Nulidad 
y anulabilidad. La convalidación del acto administrativo. La re-
visión de ocio.

Tema 23. El Procedimiento Administrativo. Concepto. Na-
turaleza. La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Principios y ámbito de aplicación. El 
Procedimiento Administrativo Común.

Tema 24. La estructura del Procedimiento Administrativo 
Común: Iniciación. Clases de iniciación. Subsanados y mejora 
de la solicitud. Ordenación.

Tema 25. La estructura del Procedimiento Administrativo 
Común (continuación): Instrucción. Alegaciones. La prueba en 
el Procedimiento Administrativo. Informes. Participación de 
los interesados. Finalización. Terminación convencional. Reso-
lución. Desistimiento y renuncia. Caducidad. Procedimientos 
especiales. 
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Tema 26. Principios generales de los recursos adminis-
trativos 1. Naturaleza y régimen jurídico. 2. Actos susceptibles 
de recurso. Motivos, clases y elementos subjetivos. 3. Reglas 
generales de tramitación 4. Procedimientos sustitutivos de los 
recursos.

Tema 27. Recursos administrativos 1. Clases. 2. Recla-
maciones previas al ejercicio de acciones civiles y laborales. 
Suspensión de la ejecución. Audiencia de los interesados. Re-
solución. Clases: Recursos de alzada. Recursos de reposición. 
Recursos de extraordinario de revisión.

Tema 28. Potestad sancionadora 1. Concepto y signifi-
cado 2. Principios para su ejercicio 3. El procedimiento san-
cionador y sus garantías. 4. Medidas sancionadoras adminis-
trativas.

Tema 29. Responsabilidad patrimonial de la Administra-
ción Pública 1. Caracteres 2. Presupuestos de la responsabili-
dad 3. La acción y el procedimiento administrativo en materia 
de responsabilidad 4. La responsabilidad de las autoridades y 
funcionarios.

Tema 30. Los contratos de las Administraciones locales 
1. Régimen jurídico 2. Especialidades de las corporaciones lo-
cales en relación con el régimen general de la contratación 3. 
Atribuciones de los órganos locales en la contratación.

Tema 31. Funcionamiento de los órganos colegiados lo-
cales 1. Clases de sesiones del Ayuntamiento Pleno 2. Requi-
sitos previos a la celebración de las sesiones 3. Requisitos de 
celebración y desarrollo de la sesión.

Tema 32. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les II 1. Sistema de votaciones 2. Materias objeto de mayoría 
absoluta 3. Funcionamiento de la Junta de Gobierno Local 4. 
Comisiones Informativas.

Tema 33. Impugnación de actos y acuerdos locales y ejer-
cicio de acciones 1. Impugnaciones del Estado y CC.AA. de 
actos y acuerdos locales 2. Acciones de la administración local 
contra actos del Estado y CC.AA.

Tema 34. El patrimonio de los entes locales 1. Concepto 
y régimen jurídico 2. Clasificación 3. Afectación y desafecta-
ción 4. Adquisición de bienes 5. Utilización de los bienes de 
dominio público y de los bienes patrimoniales 6. Enajenación 
de Bienes Patrimoniales.

Tema 35. Conservación y tutela del patrimonio local 1. In-
ventario 2. Inscripción den el Registro de la propiedad 3. Custo-
dia de valores mobiliarios 4. Investigación 5. Deslinde 6. Auto-
tutela ejecutiva.

Tema 36. El personal al servicio de las Corporaciones Lo-
cales 1. Régimen jurídico 2. La función pública local: Clases 
de funcionarios locales 3. Organización de los funcionarios de 
carrera propios de las corporaciones locales.

Tema 37. Instrumentos de organización del personal 1. 
Sistema de organización de la burocracia. 2. Instrumentos de 
organización del personal: Plantilla y Relación de puestos de 
trabajo. 3. Instrumentos reguladores de los recursos humanos.

Tema 38. El acceso a los empleos locales 1. Principios 
reguladores. 2. Requisitos para el acceso 3. Sistemas selecti-
vos 4. El régimen de provisión de puestos de trabajo: Sistemas 
de provisión.

Tema 39. Las situaciones administrativas de los funciona-
rios locales 1. Régimen jurídico 2. Servicio Activo y servicios en 
CC.AA. 3. Servicios Especiales 4. Excedencias y suspensiones.

Tema 40. La relación estatutaria 1. Los derechos indivi-
duales de los funcionarios locales 2. La promoción profesional 
y la promoción interna como manifestaciones del derecho a la 
carrera administrativa.

Tema 41. La relación estatutaria II 1. Retribuciones de los 
funcionarios locales 2. Régimen de responsabilidad civil penal 
y patrimonial de los funcionarios 3. El régimen de incompati-
bilidades.

Tema 42. Haciendas Locales: Clasificación de los Ingresos.
Tema 43. Ordenanzas Fiscales.
Tema 44. Tasas Locales.

Tema 45. Los Precios Públicos Locales.
Tema 46. Las Contribuciones Especiales según la Ley de 

Haciendas Locales.
Tema 47. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Tema 48. El Impuesto sobre Actividades Económicas.
Tema 49. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Me-

cánica.
Tema 50. El Impuesto sobre Construcciones, Instalacio-

nes y obras.
Tema 51. El Impuesto sobre el Incremento del Valor de 

los Terrenos de Naturaleza Urbana.
Tema 52. Régimen Jurídico del Gasto Público Local.
Tema 53. Los Presupuestos Locales.
Tema 54. Revisión administrativa de los actos de gestión 

tributaria.

GRUPO III (TEMAS ESPECÍFICOS)

Tema 55. El derecho urbanístico español. Principios ge-
nerales. La Administración del Estado. La Administración Au-
tonómica y Local. Evolución histórica. Legislación estatal en 
materia de Suelo y Valoraciones.

Tema 56. Derecho urbanístico de Andalucía. El Estatuto 
de Autonomía de Andalucía. Competencias en materia de or-
denación del territorio, urbanismo y vivienda. Legislación de 
desarrollo. Competencias de los órganos de la Junta de An-
dalucía.

Tema 57. El Sistema de planeamiento andaluz 1. Régi-
men y rango normativo del planeamiento urbanístico 2. Cla-
ses de instrumentos de planificación territorial 3. Clases de 
instrumentos de planificación urbanística. El planeamiento 
urbanístico del territorio. La Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía: Clases y tipologías de Planes de Ordenación y de-
terminación de los mismos.

Tema 58. El Planeamiento de desarrollo. Formación y 
aprobación de los Planes. Actos preparatorios complementa-
rios. Clases. Procedimiento. Vigencia y revisión de los Planes.

Tema 59. Otros instrumentos de ordenación urbanística 1. 
Normativas directoras de ordenación urbanística 2. Ordenan-
zas municipales de edificación y urbanización 3. Proyectos de 
delimitación en suelo urbano.

Tema 60. Los Planes de Ordenación intermunicipal. Régi-
men Jurídico.

Tema 61. El régimen urbanístico del suelo. La clasifica-
ción del suelo. Derechos y deberes básicos de los propietarios. 
Adquisición gradual de las facultades urbanísticas. Áreas de 
reparto y Aprovechamiento tipo.

Tema 62. El régimen del suelo urbano consolidado 1. Clasi-
ficación y categorización en la legislación Estatal y Andaluza 3. 
Régimen urbanístico en la legislación Estatal y Andaluza 4. Sus-
titución del propietario incumplidor del deber de edificar.

Tema 63. El régimen del suelo urbano no consolidado y 
urbanizable 1. Clasificación y categorización, legislación Esta-
tal y Andaluza 2. Régimen urbanístico de la propiedad 3. Re-
quisitos para urbanización y edificación simultáneas.

Tema 64. El suelo no urbanizable 1. Régimen jurídico, 
marco general y clasificación conforme a la legislación Estatal. 
2. Perspectiva jurisprudencial. 3. Categorización y criterios de 
adscripción 4. Contenido urbanístico del derecho de propie-
dad. 5. Régimen del suelo.

Tema 65. Las actuaciones de interés público en el suelo 
no urbanizable 1. Definición 2. Objeto 3. Contenido de los Pro-
yectos de Actuación y Planes Especiales 4. Obligaciones asu-
midas por los promotores 5. Procedimiento de aprobación.

Tema 66. Ejecución del Planeamiento. Disposiciones 
Generales y presupuestos 1. La ejecución del planeamiento: 
Concepto y principios 2. Ejecución sistemática y asistemática: 
Concepto, tipos de sistemas y medios asistemáticos.

Tema 67. La ejecución material del Planeamiento. Los 
proyectos de urbanización. 1. Concepto y naturaleza 2. Conte-
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nido y documentación 3. Supuestos de aplicación y excepcio-
nes. Las obras públicas ordinarias.

Tema 68. La actuación mediante Unidades de Ejecución. 
Disposiciones generales 1. Concepto de Unidad de ejecución, 
distinción respecto a Sectores y Áreas de Reparto 2. Requisi-
tos y procedimiento de delimitación.

Tema 69. Sistemas de actuación. Sistema de Compensa-
ción, Cooperación y Expropiación. Sustitución de Sistemas.

Tema 70. La Reparcelación 1. Concepto y objeto 2. Régi-
men y criterios de la Reparcelación 3. Reparcelación econó-
mica, voluntaria y forzosa.

Tema 71. Ejecución de Dotaciones. Obtención del Suelo y 
formas de ejecución.

Tema 72. Las Parcelaciones Urbanísticas. Régimen Jurí-
dico.

Tema 73. La figura del Agente Urbanizador en la legisla-
ción urbanística andaluza.

Tema 74. Empresas Públicas de Gestión de Suelo. Dele-
gaciones en materia de Urbanismo. Gerencias Urbanísticas y 
Consorcios.

Tema 75. La Expropiación Forzosa por razón de Urba-
nismo. Supuestos y Procedimiento. La reversión de los bienes 
expropiados. El procedimiento de urgencia. La expropiación en 
casos especiales. Ocupación temporal. Jurados Provinciales 
de expropiación forzosa.

Tema 76. Los expedientes de ruina. Régimen Jurídico y 
Procedimiento.

Tema 77. Los convenios urbanísticos. El Convenio de Pla-
neamiento. Procedimiento de Aprobación.

Tema 78. Los Convenios de Planeamiento (II). El Conve-
nio de Gestión. Procedimiento de Aprobación.

Tema 79. Conservación de obras de edificación 1. Deber 
normal de conservación 2. Ordenes de ejecución e inspección 
de edificios 3. Cese del deber de conservación. La declaración 
de ruina.

Tema 80. Recepción y conservación de las urbanizacio-
nes 1. Conservación de obras ejecutadas y no decepcionadas 
2. Recepción de las obras: Objeto, procedimiento y efectos.

Tema 81. Las Entidades Urbanísticas de Conservación.
Tema 82. Licencias urbanísticas 1. Introducción, marco 

normativo. 2. Actos sujetos y excluidos 3. Estructura y natu-
raleza de sus cláusulas 4. Autorizaciones concurrentes 3. Ca-
ducidad.

Tema 83. La revocación de licencias urbanísticas en el 
derecho municipal.

Tema 84. El Planeamiento Urbanístico y la protección am-
biental. La evaluación de Impacto Ambiental de los planes ur-
banísticos. Procedimiento. Contenido del Estudio de Impacto 
Ambiental.

Tema 85. Las licencias de Apertura: Concepto, natura-
leza, procedimiento, relación entre la licencia de apertura y de 
obras. Las licencias de apertura y prevención ambiental.

Tema 86. Los patrimonios públicos del suelo 1. Fines 2. 
Bienes y recursos integrantes 3. Destino de los bienes ingre-
sos y recursos 4. La gestión de los PPS 5. Disposición de los 
bienes.

Tema 87. Protección de la legalidad urbanística 1. La ins-
pección urbanística 2. Actos en ejecución sin licencia o con-
traviniéndola 3. Restablecimiento de la legalidad y reposición 
de la realidad física alterada 4. Competencias de la Junta de 
Andalucía 5. Licencias incompatibles con la ordenación urba-
nística.

Tema 88. Infracciones urbanísticas 1. Las infracciones 
y sus consecuencias 2. Personas responsables 3. Elementos 
objetivos 4. Procedimiento sancionador 5. Prescripción de las 
infracciones urbanísticas y sus sanciones.

Tema 89. Tipos específicos de infracciones urbanísticas 
1. Infracciones y sanciones en materia de parcelación 2. En 
materia de ejecución 3. En materia de edificación y uso del 
suelo 4. En materia de bienes y espacios del patrimonio 5. 

Infracciones con incidencia medioambiental 6. En materia de 
inspección.

Tema 90. Los delitos sobre la ordenación del territorio 1. 
Introducción y bien jurídico protegido 2. Tipo básico de delito 
urbanístico: Sujeto activo y acción delictiva 3. Tipo comple-
mentario de prevaricación especial de autoridades y funciona-
rios públicos.

ANEXO II

(MODELO DE SOLICITUD)

AL AYUNTAMIENTO DE PULIANAS

I. Datos del/de la solicitante a la plaza de funcionario/a:
Nombre ..................................................................., primer 

apellido ............................., segundo apellido ............................
DNI/NIF/NIE: ...................................................., fecha de naci-
miento ........................................, sexo: …… V …… M. Naciona-
lidad: ......................................... Domicilio: Tipo y nombre de la 
vía: ........................................................, núm. ……, portal ……, 
escalera ……, planta ……, puerta …… C. P.: …………....., mu-
nicipio: ............................., provincia ..........................., correo 
electrónico: ......................................, teléfono .............................

II. Convocatoria que se solicita
Identificación de la plaza .................................................. 

fecha publicación de la convocatoria en BOE ............................

III. Turno.
……… Libre ……… Promoción Interna ……… Discapacidad

IV. Titulación exigida en las bases de la convocatoria.
Titulación exigida.................................................................., 

Título que se posee y fecha de expedición del mismo .................
........................................................................................................

V. Otra documentación que se acompaña.
Además de la documentación acreditativa de la titulación, 

también se acompañan los siguientes documentos:

1.º
2.º
3.º
…/…

En Pulianas, a ............., de ................................ de ...........

A/A: Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pulianas, 
Granada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pulianas, 27 de febrero de 2009.- El Alcalde, Rafael Gil 
Bracero. 

 ANUNCIO de 6 de marzo de 2009, del Ayunta-
miento de Sevilla, Patronato del Real Alcázar, de bases 
para la selección de plaza de Técnico Auxiliar de Acti-
vidades.

ANUNCIO DE BASES

PATRONATO DEL REAL ALCÁZAR Y DE LA CASA 
CONSISTORIAL DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

La Comisión Ejecutiva de este Organismo Autónomo Mu-
nicipal, en sesión celebrada el día 27 de febrero de 2009, se 


